
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Piedras Albas
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de 29 de abril de 2024 de
la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

 
Artículo 1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO.
 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo potestativo de carácter
indirecto, previsto en el artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y regulado en los
artículos 100 a 103, ambos inclusive, de dicha disposición, así como por las demás
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley, y cuya
imposición y ordenación se establece en la presente ordenanza fiscal.
 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN.
 
1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización de cualquier construcción,
instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, para las que se exija presentación de
declaración responsable o comunicación previa, cuando la expedición de la licencia o la
actividad de control corresponda al municipio de Piedras Albas, y todo ello, sin perjuicio de las
autorizaciones que puedan exigirse por otras administraciones.
 
2. Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto las siguientes:
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a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de toda clase de obra nueva.
 
b) Obras de demolición.
 
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su interior como exterior.
 
d) Alineaciones y rasantes.
 
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
 
f) Obras en cementerios.
 
g) Cualquier otra que implique la realización del hecho imponible de este impuesto.
 

3. Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto:
 

a) Cualquier construcción, instalación u obra que se realice en cumplimiento de una
orden de ejecución o aquellas que requieran la previa existencia de un acuerdo
probatorio, de una concesión o de una autorización municipal.
 
b) Cualquier construcción, instalación u obra realizada en la vía pública por particulares
o empresas suministradoras de servicios públicos.
 

Artículo 3. EXENCIONES.
 
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra
de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que
estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de
obras de inversión nueva como de conservación.
 
Artículo 4. SUJETOS PASIVOS.
 
1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios/as del inmueble sobre el
que se realice aquélla. A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de
dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte
su realización.
 
2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el/a sujeto
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pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes
soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones
responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u
obras.
 
El/la sustituto/a podrá exigir del/la contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
 
Artículo 5. BASE IMPONIBLE.
 
La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción,
instalación u obra, entendiéndose por coste real y efectivo, a los efectos del impuesto, el coste
de ejecución material de aquella.
 
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos
análogos propios de regímenes especiales, las tasas, los precios públicos y demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios profesionales, el beneficio
empresarial del contratista, ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de
ejecución material.
 
Artículo 6. CUOTA TRIBUTARIA Y TIPO DE GRAVAMEN.
 
1. La cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen.
 
2. El tipo de gravamen será, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 102.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 3,5% de la base imponible.
 
Artículo 7. BONIFICACIONES.
 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 95.6 c) del TRLHL, se establecen las siguientes
bonificaciones:
 

a) Se establece una bonificación del 30% a favor de las construcciones, instalaciones u
obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y
se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de
sus miembros.
 
La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del/a sujeto pasivo.
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●

●

●

Junto a la solicitud de esta bonificación deberá aportarse la siguiente documentación
acreditativa:
 

- Declaración de especial interés o utilidad municipal concedida por el Pleno del
Ayuntamiento.
 

b) Una bonificación del 30% a favor de las construcciones, instalaciones u obras en las
que se incorporen sistemas para la producción y autoconsumo de energía solar
fotovoltaica aisladas, con y sin acumulación, así como las contempladas en el artículo 9
“Autoconsumo de energía eléctrica” de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico.
 
Es requisito indispensable que las instalaciones para producción de calor incluyan
colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración
competente.
 
No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de
aprovechamiento térmico o eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa
específica en la materia.
 
Está bonificación ostenta carácter rogado, y alcanzará exclusivamente a la parte de la
cuota tributaria correspondiente a las construcciones, instalaciones y obras destinadas
estrictamente a dicho fin. A tal efecto, deberá adjuntarse a la solicitud, la siguiente
documentación acreditativa:
 

Desglose del presupuesto en el que se determine razonadamente el coste que
supone la construcción, instalación u obra de dichos sistemas de
aprovechamiento de la energía solar.
Certificado firmado por un técnico competente y visado por su respectivo Colegio
Profesional donde se refleje que la instalación de los sistemas de
aprovechamiento de la energía solar no es obligatoria por la normativa específica
en la materia.
Registro del certificado de la instalación/inscripción por parte del órgano
competente de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Junta de
Extremadura.
 

c) Se establece una bonificación del 30% a favor de las construcciones, instalaciones u
obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en
infraestructuras.
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●

La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo.
Junto a la solicitud de esta bonificación deberá aportarse la siguiente documentación
acreditativa:
 

Plan de fomento de inversión al que se vincula la construcción, instalaciones u
obra.
 

d) Una bonificación del 30% a favor de las construcciones, instalaciones u obras
referentes a las viviendas de protección oficial.
 
La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del/a sujeto pasivo.
 
Junto a la solicitud de esta bonificación deberá aportarse la siguiente documentación
acreditativa:
 

Calificación provisional de las viviendas, expedida por el organismo competente
de la Junta de Extremadura.
 

e) Una bonificación del 30% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que
favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados, siempre que
se acredite ante el órgano gestor, la necesidad de ejecutar dichas actuaciones a fin de
garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad.
 
No se concederá esta bonificación cuando la implantación de estos sistemas sea
obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia.
 
Está bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de la cuota tributaria
correspondiente a las construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a
dicho fin.
 
A tal efecto, deberá adjuntarse junto a la solicitud, la siguiente documentación:
 

Desglose del presupuesto en el que se determine el coste de las construcciones,
instalaciones u obras amparadas por esta bonificación.
Declaración administrativa de discapacidad expedida por el organismo o
autoridad competente.
 

2. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores de este artículo son compatibles
entre sí cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien inmueble
correspondiente; y se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen
relacionadas en los apartados citados, minorándose sucesivamente sobre la cuota íntegra del
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Impuesto.
 
3. Las bonificaciones previstas en los apartados anteriores tendrán carácter rogado, debiendo
ser solicitadas por los interesados junto a la declaración del impuesto, en el plazo de 15 días
desde la solicitud de la licencia o la presentación de la declaración responsable o comunicación
previa. No obstante, los beneficios fiscales a que se refieren las secciones anteriores tendrán
carácter provisional en tanto no se proceda por la Administración municipal, a la comprobación
de los hechos y circunstancias que permitieren su disfrute, se dicte la correspondiente
liquidación definitiva, o transcurrieren los plazos habilitados para ello.
 
Artículo 8. DEVENGO.
 
1. El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia, o no se haya presentado la
correspondiente declaración responsable o comunicación previa.
 
2. A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u
obras, salvo prueba en contrario:
 

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, o dictado el acto
administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra, en la
fecha en que sea notificada dicha concesión o autorización o, en el caso de que no
pueda practicarse la notificación, a los 30 días de la fecha del Decreto por el que se
concede la licencia o autoriza el acto.
 
b) Cuando se haya presentado declaración responsable o comunicación previa en la
fecha en que la misma tenga entrada en registro.
 
c) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o acto
administrativo autorizante a que se refiere la letra a) de este apartado, ni presentado la
declaración responsable o comunicación previa, se efectúe por el sujeto pasivo cualquier
clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las construcciones,
instalaciones u obras.
 

Artículo 9. LIQUIDACIÓN PROVISIONAL.
 
1. Los/as sujetos pasivos están obligados/as a presentar declaración del impuesto, en el
impreso habilitado, dentro del plazo máximo de 15 días contados a partir del momento que le
sea notificada la concesión de la licencia municipal o se presente la declaración responsable o
la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella
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o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra.
 
En el supuesto de haber iniciado la construcción, instalación u obra, sin haber solicitado,
concedido o denegado la licencia, el plazo se contará desde el inicio de la misma.
 
Junto al impreso habilitado, los sujetos pasivos deberán presentar el presupuesto de la
construcción, instalación u obra, visado por el Colegio Oficial correspondiente siempre que sea
preceptivo.
 
3. A la vista de la documentación presentada, el Ayuntamiento practicará la liquidación
provisional que será notificada al/a sujeto pasivo o sustituto del/la contribuyente.
 
4. En los supuestos de modificación del proyecto inicial, una vez aceptada la misma por el
Ayuntamiento, los/as sujetos pasivos deberán presentar la declaración correspondiente y
nuevo presupuesto con sujeción a los plazos, requisitos y efectos señalados anteriormente.
 
5. El pago de la liquidación tendrá carácter provisional, será en la liquidación definitiva que se
practique una vez finalizadas las construcciones, instalaciones y obras, donde se determine la
base imponible definitiva en función del presupuesto final.
 
Artículo 10. LIQUIDACIÓN DEFINITIVA.
 
1. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de 15 días,
contados a partir del día siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar ante
el órgano gestor del impuesto, declaración del coste real y efectivo de aquellas, acompañando
del presupuesto final y demás documentos que considere oportuno a los efectos de acreditar el
expresado coste.
 
A tales efectos, la fecha de finalización de las construcciones, instalaciones y obras será la que
se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho y, en particular, la que
resulte según lo dispuesto en la normativa urbanística.
 
2. Cuando dicho coste real y efectivo sea superior o inferior al que sirvió de base imponible a la
liquidación provisional, el órgano gestor practicará liquidación definitiva, por la diferencia,
positiva o negativa, que se ponga de manifiesto, y que será notificada al/a interesado/a.
 
3. Si como resultado de la liquidación definitiva la diferencia es positiva, ésta será ingresada,
por el sujeto pasivo, a través de los medios y plazos de pago que se indiquen en la
correspondiente liquidación. Y si la diferencia es negativa, la cantidad será reintegrada de oficio
por el órgano gestor en la cuenta bancaria que el/a interesado/a designe al efecto.
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Artículo 11. GESTIÓN.
 
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a
lo preceptuado en los artículos 10, 11, 12, 13 y 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria y en las demás normas que resulten de aplicación.
 
Artículo 12. REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
 
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto serán revisables
conforme al procedimiento aplicable a la entidad que los dicte. En particular, cuando dichos
actos sean dictados por una entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado
en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 13. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley
General Tributaria.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. MODIFICACIONES DEL IMPUESTO.
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de
la presente Ordenanza fiscal.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE
LA ORDENANZA FISCAL.
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 29 de abril de 2024, comenzará a regir en el momento de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
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contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Piedras Albas, 28 de junio de 2024

Alberto Ortega Villarroel
ALCALDE - PRESIDENTE
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